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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD
AUSTRAL DE CHILE (CHILE) Y

LAUNIVERSTDAD DE GRANADA (REINO DE ESPAÑA)

REUNIDOS

De una parte, e1 Sr. D. Oscar Galindo, Rectot en nombre y representación de la Univetsidad
Ausúal de Chile (UACh), cuya personería consta de1 Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo
Superiot Universitado de fecha 22 de junio de 2018, teducida a Escritura Pública con fecha 04 de

)ulio de1 mismo año en \a notzrla de doña Carmen Podlech Michaud de Valdiüa, Notario Público
Titulat de la comuna de Valdivia, repertodo N" 3416 - 201,8.

Y de otra, la Sm. D.' Mada Pilat Aranda Ramírez, en nombre y representación de la
Universidad de Granada (R-eino de España) de la que es Rectora Magnífica en virtud del Decreto
489/201,9, de 4 de iunio @OJA n" 108, de 7 de junio de 2019), actuando con las aüibuciones que le
confi.eren e1 artículo 20.1 del^I*y Orgvnrca 6/2001., de 27 de diciembre, de Universidades y eI

artÍculo 44 de los Eststutos de la Universidad de Granaü,aptobados por Decreto 231/201.1., de 12

de julio,

EXPONEN

I.- Que en función de su natumleza y obietivos, la Universidad de Granada y la Univetsidad Austal
de Chile que suscriben el presente Convenio están llamadas a desempeñar un papel fundamental en
el acercamiento entre los dos países.

II.- Que el intercambio de erperien.ir. y conocimientos cultumles, científicos y técnicos - corl
intereses comunes tanto en fornación como en administración - enúe profesores, estudiantes y
personal administrativo de ambas Instituciones resulta del mayor interés para el progreso de su vida
académict.

III.- Que la Universidad Austral de Chile y la Universidad de Gtanada denen campos de interés
común e idénticos fines académicos, científicos y cultuales.

IV.- Que ambas Instituciones es!án intetesadas en esttechar los vínculos cultwales, científicos y
académicos entre Chile y España.

POR TODO ELLO, deciden concertar eI presente Convenio de colaboración de acuerdo
con las siguientes
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CLÁUSUI-AS

PRIMERA- Constituye el objeto del presente Convenio Marco el desarollo de telaciones
académicas, cultuales y científicas enitre la Universidad Austral de Chiie y la Univetsidad de

Gtanada, pata lo cual se facthtztá un intercambio sobte las especialidades, planes de estudios y
calendados actuales. Se informarán ambas Insd.tuciones sobte proyectos de investigación que se

estén llevando a cabo en temas de interés común.

SEGUNDA- Asimismo se fomentará el intercambio de personal docente e investigador entre
ambas Instituciones, de manera que se facilite que los ptofesores de r.rna de ellas puedan enseñat en
l¿ otra Institución dutante un plazo de tiempo detetminado, de acuerdo a 1o dispuesto en Ia

notmadva vigente en cada Institución.

Por Io que se tefiere a la Univetsidad de Grznada,la financiación cortespondiente se

obtendtá acudiendo a 1os concursos oficiales que se convoquefr al efecto, así como con cargo a las

convocatotüs oficiales de Ia Universidad de Grar:. ;ü o a los Ptesupuestos de los DeparLamentos,
Centros o Institutos Univercitados de Investigación.

Se facilitatá, asimismo, la participación de investigadores de las tespectivas Univetsidades en
Planes de Investigación conjuntos.

TERCERA- Caü una de las dos Univetsidades oftecetá a los profesores, investigadores y
posgraduados o estudiantes de Tercer Ciclo de \a ofia que Ia visiten un trato similar al que reciben
sus propios profesores, investigadores y estudiantes, faciJitando el acceso a sus servicios académicos,
científicos y culturales, y aceptando los estudios realiz2dss en la otra Institución como equiparados a

los propios, dentro de los límites que establezca la legislación vigente en caü país y los perdnentes
acuerdos de desattollo entrc ambas partes.

CUARTA- Asimismo, cadauna de Ias dos Instituciones factlttatá la publicación conjunta de libros y
la inclusión de tabajos de especialistas de la otn Institución efl sus ptopias tevistas especializadas,

siempre que se aiusten a las notmas vigentes en cada publicación.

QUINTA- Se establecetán periódicameflte eflcuentros entre Profesores e Investigadotes de ambas
Instituciones de áreas similares de especializzción, con objeto de que puedan intercambiat sus

experiencias y conocimientos, así como para faciütr su colaboración en proyectos comufles.

SEXTA- Con objeto de poder llevar a cabo este programa de colaboración, ambas Insdtuciones
delegan en sus respectivas unidades u oficinas de telaciones intemacionales gestionar el desarolio de

programas coflcretos, de acuerdo con 1os Estatutos y posibiüdades económicas de cada una, y que
vigile su puesta enptácttca, así como su posible mejora.

Para cada iniciativa concreta, la Comisión aptobarz expresamente ufla propuesta de adenda,
convenio o acuerdo específico en el que se detalle Ia actividad a reaTizar, persoflas e instituciones
implicadas, medios disponibles, presupuesto y financiación. Estos acuerdos, que serán firmados por
las mismas partes que hayan suscrjto el Convenio Marco, fotmarán parte de éste como aflexos, y
deberán formafizatse colr uria antelacién mínima de ttes meses a la ejecución de las actividades.
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SÉPTIMA- El presente Convenio podrá ser morlificado por mutuo acuerdo entre las paltes, a
solicitud de cualquiera de ellas.

OCTAVA.- El presente Convenio erúará en vigor ^p^tÍt de su f,rtna del mismo por ambas paftes

y tendrá una duración de cuatto (4) años, salvo que una de las pattes notifique ala offa su deseo en

contra antes de 1a frr,alización del mismo.

En cualquier momento antes de la frnalizacrón del plazo máximo de los cuatro años ptevisto
en el apartado anterior, los firnantes del convenio podrán zcorür unánimemente su prórroga pot
un periodo de hasta cuatro (4) años adicionales o su exdnción.

NOVENA- Ambas partes acuerdan llevar a tértnino los compromisos que deriven del presente

Convenio y no se l'nyan concluido en el momeflto en que expire su validez.

DÉCIMA.- Los firmantes del presente Convenio consienten que su texto íntegto, incluidos sus

datos de carácter personal, se haga público enla pág1na web de la Universidad de Granaü y de la
Univetsidad Ausftal de Chile, respecdvamente.

UNDÉCIMA.- Protección de Datos, Segundad y Confidencialidad.
En las actuaciones que se desarrollen en ejecución dei ptesente convenio de colaboración y que
impliquen el tratamiento de datos personales, las partes se comprometefl a cumplir el régimen de

protección de datos apücable a caü una de ellas.

En este senddo, la Universidad de Granada queda sujeta a lo previsto en el Reglamento (JE)
201.6 / 679 , de 27 de abril (LGPD) y en Ia Ley Otgánic a 3 /201.8, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos de Carácter Personal y gara;lrl(a de los derechos digitales y derruás normadva que resulte de

aplicación.

Por lo que respecta a Ia Universidad Aust¡al de Chile le resulta de aplicación lo dispuesto efl la Ley
1.9.628, la cual tegula el tatamiento de datos petsonales en Chile, sin perjuicio de aquellos

tratamientos que traigan causa de rrrl encargo de tratamiento por parte de Ia Universidad de Grxtada,
al que será de aplicación las normas citadas en el párafo antedor.

En su caso, la Univetsidad Austral de Chle deberá tener en cuenta lo previsto en el artículo 3.2

RGPD.

Asimismo, las partes mantendrán la confidencialidad en eI tratamiento de Ia información facthtadl
por las partes y de Ia inforrnación, de cualquier clase o nahlr:aleza, generada como coflsecuencia de ]a

ejecución del presente convenio; dicha obligación se extenderá indefinidamerite, auflque el convenio
se hubiera extinguido. Todo ello sin pe{uicio de Ia eventual autoización de las partes o de que, en su

caso, dicha información pasarz a ser considerada como de dominio público.

DUODÉCIMA- Toda diferencia, conflicto de interés o problemas dedvados de la aplicación o
interpretación del presente Convenio será resuelta en primera instancia por los coordinadores de las

partes y en segunda instancia por los respecdvos rectores o por las petsonas que estos designen.

En el caso de no ser posibie una solución amigable y resultar procedente litigio judicial, Ias

partes acuerüfl, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera correspondedes, someter el
conflicto a la jurisdicción y competencia de los tribunales del país de Ia pate demandada.
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Los representantes de ambas Instituciones firnan el presente Convenio, en dos ejemplares

odgir¡¿lss igualmente váüdos y estampan en ellos sus tespectivos sellos en Ia fecha y lugar
mencionados.

POR LA UNTVERSIDAD AUSTRAL
DE CHILE

PORLAUNIVERSIDAD DE
GRANADA

/- Lugar y fecha:

(rfrm t¡to 2o20 , ,t de-dJ^'et'Ao- lrVte

ffiss.6rX
frnk-?ñi,:,

?ffi.f4*ffi§§Bc,\
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